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RESOLUCION No. CSJCAQR23-165 
23 de agosto de 2023 

“Por la cual se adiciona la Resolución No. CSJCAQR23 -117 del 7 de junio de 2023, 
por medio de la cual se rechazó un recurso por incumplimiento de requisitos formales 

interpuesto por las señoras GLENY JOHANNA POLANÍA TRIVIÑO en contra de la 
Resolución No. CSJCAQR23-51 de 2023”  

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAQUETA 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial lo dispuesto en el 
Artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, y 

CONSIDERANDO: 

Que esta Corporación mediante Resolución No. CSJCAQR23-117 del 7 de junio de 2023, 
rechazó un recurso por incumpliendo de requisitos formales interpuesto por la señora 
GLENY JOHANNA POLANÍA TRIVIÑO en contra de la Resolución No. CSJCAQR23-51 
de 2023, mediante la cual se decidió sobre la solicitud de actualización por reclasificación 
del año 2023, de la inscripción en el Registro Seccional de Elegibles conformado para 
proveer el cargo de Citador de Juzgado de Circuito Grado 3, como resultado del concurso 
de méritos convocado mediante el Acuerdos Nos.CSJCAQA17-772 y CSJCAQA17-776 
de 2017.  

Que mediante escrito recibido por correo electrónico el 16 de junio de 2023, la señora 
GLENY JOHANNA POLANÍA TRIVIÑO presentó recurso de queja en contra de la 
mencionada Resolución No. CSJCAQR23-117 de fecha 7 de junio de 2023. 

Que en cumplimiento de lo establecido el numeral 3º del artículo 74 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1, mediante Oficio 
CSJCAQOP23-722 del 5 de julio del año en curso, se remitió a la Unidad de 
Administración de la Carrera Judicial el expediente administrativo contentivo del recurso 
de queja para el trámite correspondiente.   
Que la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, mediante Oficio CJO23-4707 del 
14 de agosto de 2023 informó: “Para gestionar al recurso de queja interpuesto por la 

1ARTÍCULO 74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Por regla 

general, contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: … 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación.

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario 

que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que haya 

negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 

decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo 

que sea del caso. 
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señora GLENY JOHANNA POLANIA TRIVIÑO y tramitado por ese Consejo Seccional; de 
manera atenta y en atención a lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, se 
solicita copia de la providencia que negó el recurso de apelación, toda vez que dentro de 
los documentos enviados con el oficio CSJCAQOP23-722 del 05 de julio de 2023, no se 
encontró la resolución que se pronunciara sobre el rechazo del recurso de apelación 
interpuesto de manera subsidiaria al recuro de reposición…”. 
 
Que revisada la Resolución No. CSJCAQR23-117 del 7 de junio de 2023 se evidenció que 
esta Corporación en el mencionado acto administrativo rechazó el recurso de reposición 
entendiéndose que ese rechazo cobijaba la petición subsidiaria, esto es, el recurso de 
apelación; no obstante, conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la ley 1437 de 2011, 
se procederá a adicionar el artículo segundo de la Resolución No. CSJCAQR23-117 del 7 
de junio de 2023, en el sentido que se rechaza el recurso de reposición y en subsidio el 
de apelación interpuesto contra la Resolución CSJCAQR23-51 del 31 de marzo de 2023, 
por incumplimiento de requisitos legales.  
 
En mérito de los expuesto el Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá,  

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- Adicionar el artículo 2º de la Resolución No. CSJCAQR23-117 del 7 de 
junio de 2023 el cual quedará de la siguiente forma:   
 

“Rechazar en lo demás el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación, interpuesto contra la Resolución CSJCAQR23-51 del 31 de marzo 
de 2023, por el incumplimiento de requisitos legales. Conforme lo expuesto 
en la parte motiva.” 

 
ARTICULO 2º- Comuníquese a la señora GLENY JOHANNA POLANIA TRIVIÑO. 
 
ARTICULO 3º- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra 
la misma no procede recurso alguno. 
 
La presente decisión fue aprobada en sesión extraordinaria del 23 de agosto de 2023.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
CLAUDIA LUCIA RINCON ARANGO 
Presidenta 
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